
AUTORIZA PAGO CARGA FAMILIAR HIJA
RUTH ZEPEDA CALLEJAS.

LA HIGUERA,

DECRETO EXENTO : N( • 0 7 7 5
O ] MAR ÍQ13

VISTOS :
Lo dispuesto en el Art. N° 117, Párrafo 6°, Título IV de la Ley N° 18.883,

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; lo señalado en el Art. 3°, letra
a) del D.F.L. 150/81, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; las facultades que
me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus siguientes
modificaciones; el D.E. N° 271 del 25.01.13 que autoriza delegación de firmas por
parte del Sr. Alcalde; en uso de las atribuciones que me confiere mi cargo;

CONSIDERANDO :
La solicitud presentada por el (la) interesado (a), el

Certificado de Nacimiento y de Alumno Regular de su (s) hijo (s), de acuerdo al Art, 5"
de D.F.L. 150/81, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;

D E C R E T O

Autorízase, a contar del 01 de Enero del 2013 y
hasta el 31 de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, el pago como carga familiar
de Don (ña) Ruth Angélica Callejas Retamales, Auxiliar de Servicios Menores, Planta
de Auxiliares, Grado 16°, E.M.S., por su hijo (a) Ruth Soledad Dolores Zepeda Callejas,
R.U.N. : , nacido (a) el 16 de Septiembre de 1994.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE
ARCHÍVESE.

"PORORDE

COR

FLORES GONZALÍ
RADOR MUNICIPAL

1.- Interesado (a)
2.- Carpeta Funcionaria
3.- c.c. Secretaría Municipal
4. - Archivo

CFG/MAL/ebp.


